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NUEVO ARTÍCULO DE SANCIONES EN EL REGLAMENTO DEPORTIVO 
DE AUTOCROSS 
 
 
16. SANCIONES 
16.1 Los Comisarios Deportivos pueden infligir la(s) sanción(es) 
prevista(s) en el presente Reglamento, así como la(s) que —a su 
exclusivo criterio— disponga(n) en aplicación del CDI o de otro(s) 
Reglamento(s) aplicable(s). 
Asimismo, podrán actuar en ese sentido a petición del Director de 
Carrera o del Director de Competición. 
 
16.2 “Incidente” significa un hecho o una serie de hechos que 
implique a uno o varios pilotos o toda acción de un piloto que los 
Comisarios Deportivos entiendan que: 
 a) Haya supuesto la interrupción de los entrenamientos (libres 
u oficiales) o de las mangas clasificatorias o finales, en aplicación de 
la reglamentación aplicable. 
 b) Constituya una violación de la Normativa aplicable 
(Reglamento(s), CDI y sus anexos, etc.). 
 c) Haya efectuado una falsa salida o haya provocado la de uno 
o más vehículos. 
 d) Provoque toques, empujones o colisiones. 
 e) Haya forzado a dejar la pista a otro piloto. 
 f) Entorpezca o impida ilegítimamente cualquier maniobra lícita 
de adelantamiento de otro deportista. 
 g) Adelante ilegítimamente a otro piloto. 
 h) Desobedezca o haga caso omiso a las indicaciones, 
instrucciones o comunicaciones de los oficiales o del personal de 
organización de la prueba. 
 i) En general, cualquier conducta que por acción u omisión 
atente contra el buen orden deportivo que debe presidir el deporte 
del automóvil y sus competiciones. 
 
16.3 Corresponderá a los Comisarios Deportivos determinar si se ha 
producido un “Incidente”, así como qué piloto(s) está(n) implicado(s) 
y si debe(n) ser sancionado(s). 
 
16.4 Si un piloto está implicado en una colisión o en un “Incidente” y 
ha sido informado por los Comisarios Deportivos de dicha 
circunstancia antes de cumplirse 60 minutos desde la finalización de 
la carrera, no deberá abandonar el circuito sin el acuerdo previo de 
los citados oficiales. 
 



 

 

16.5 Los Comisarios Deportivos podrán infligir a cualquier piloto 
implicado en un “Incidente”, una de las siguientes sanciones previstas 
en los reglamentos aplicables: 
a) Amonestación 
b) Multa en metálico 
c) Penalización en tiempo: 
- Anulación de tiempos en entrenamientos 
- A añadir a su tiempo invertido en las carreras 
d) Drive Through. 
e) Adición de puntos 
f) Pérdida de posiciones en parrilla de salida 
g) Penalización con vueltas 
h) Exclusión 
 
16.6 Asimismo, los Comisarios Deportivos podrán dar traslado al 
Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina (T.N.A. y D.) de la Real 
Federación Española de Automovilismo (R.F.E. de A.), de cualquier 
información referente a la posible implicación de un licenciado en un 
“Incidente”. 
 
16.7 El T.N.A. y D., podrá sancionar a cualquier licenciado implicado 
en un “Incidente”, de acuerdo con el Reglamento de Régimen 
Disciplinario de la R.F.E. de A. y disposiciones concordantes. 
 
16.8 Aplicación de sanciones: 
En su caso, la aplicación de las sanciones comportará la 
reclasificación de los concursantes afectados en la clasificación 
correspondiente, atendiendo a las vueltas, al tiempo total y a los 
puntos adjudicados después de la aplicación de las sanciones, que en 
su caso correspondan, a cada participante. 
La aplicación de sanciones será el siguiente: 
- Salidas falsas (el que corresponda) 
- Bandera de preaviso 
- Drive Through 
- Bandera negra 
a). Adición de puntos 
b) Penalización en tiempos 
- Otras penalizaciones 
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NOVEDADES FIA 
 
 
 
 

MODIFICACIONES OFF-ROAD FIA 2012 
 
CAMPEONATO DE EUROPA DE RALLYCROSS (RX) 
v Longitud de los circuitos. se mediará por la zona central de la pista, 

desde la zona de llegada hasta la zona de llegada. 
v Paddock. Cada participante podrá ocupar 100m2 (12,50m x 8m). 
v Bandera nacional. Cada participante debe instalar encima de su 

estructura su bandera nacional (100cm x 70cm). 
v Admisión de inscripciones. Cada organizador decidirá, pero tendrán 

prioridad absoluta los 15 primeros de la clasificación provisional. 
v Briefing. Se sustituye el término “Briefing”, por “Driver’s meeting”. 
v Warm-up. La duración máxima se establece en 2 vueltas por piloto. 
v Números de los vehículos. Cada vehículo deberá llevar un número de 

35 x 35 cm en la parte superior del techo. Además llevará dos 
números en los laterales, concretamente en las puertas al estilo del 
“WRC”. 

v Nombres de los pilotos. Será obligatorio llevar el apellido del piloto en 
la parte inferior de los dos cristales laterales traseros (min. 6 y max. 
10cm.).  

v Motores. Se limita el uso de 1 motor y 2 turbos por participante y 
prueba. Cualquier infracción se penalizará con la pérdida de 8 
posiciones en la clasificación obtenida después de las mangas 
clasificatorias y previa a la disputa de las finales. 

v Entrenos libres. Habrá dos sesiones de 4 vueltas cada una y cada 
piloto únicamente podrá participar una vez en cada sesión. 

v Finales. Habrá un máximo de 3 finales. Si hay un mínimo de 17 
clasificados habrá final C+B+A, si hay un mínimo de 11 habrá  final 
B+A, y si hay menos de 11 habrá una sola final A. Si hay 20 
participantes la distribución sería: los 6 primeros se clasificarán 
directamente para la Final A, del 7º al 12º se clasificarán para la Final 
B, y del 13º al 20º participarán en la Final C. Los dos primeros 
clasificados de la final C y B participarán en la siguiente final. 

v Parrillas de salida de las finales. A diferencia de las mangas 
clasificatorias, donde las parrillas son de 5 vehículos –como máximo- 
en paralelo, en las finales la parrilla estará formada por 3 líneas (3-2-
3). 

v Espacios libres en las finales. Si un participante no ocupa su lugar en 
la parrilla, su plaza no puede ser ocupada por un participante “extra”, 



 

 

sin embargo esa posición puede ser ocupada, únicamente, por un 
piloto de la misma línea (la preferencia será por orden de elección 
según clasificación para confeccionar la parrilla). 

v Bandera negra. Se mostrará durante 2 vueltas de forma conjunta con 
el número de competición del afectado. La razón de mostrar la 
bandera negra o la negra/blanca, deberá ser confirmada por escrito 
del Director de Carrera. 

v Golpes/contactos después de la señal de llegada. Podrán ser 
sancionados por los CCDD en las mismas condiciones que los 
ocurridos durante la competición. 

v Parque cerrado. Sólo los vehículos que hayan participado en las 
finales deben dirigirse/llevarse al parque cerrado de forma inmediata, 
excepto los que no hayan completado la carrera (igual que en RX). 
 

 
 
 
CAMPEONATO DE EUROPA DE AUTOCROSS (AX) 
 
v Longitud de los circuitos. se mediará por la zona central de la pista, 

desde la zona de llegada hasta la zona de llegada (igual que en RX). 
v Denominación de los vehículos turismos: “TouringCars”, que no 

deben confundirse con los vehículos del mismo nombre del 
Rallycross. En Rallycross son vehículos de 2 ruedas motrices y 
propulsión trasera, con una cilindrada máxima de 2.000cc). 

v Admisión de inscripciones. Cada organizador decidirá, pero tendrán 
prioridad absoluta los 15 primeros de la clasificación provisional (igual 
que en RX) 

v Entrenos libres. Habrá una sesión de 4 vueltas cada una como 
mínimo. 

v Entrenos oficiales cronometrados. Del total del recorrido del circuito, 
habrá como mínimo 120m para cada vehículo. Tendrán una duración 
de 3 vueltas. 

v Briefing. Se sustituye el término hasta ahora utilizado como 
“Information”, por “Briefing”. Deberá darse por escrito a cada 
participante en las verif. Adm. 

v Espacios libres en las mangas y finales. Si un participante no ocupa 
su lugar en la parrilla, su plaza no puede ser ocupada por un 
participante “extra”, sin embargo esa posición puede ser ocupada, 
únicamente, por un piloto de la misma línea (la preferencia será por 
orden de elección según clasificación para confeccionar la parrilla) 
(igual que en RX). 



 

 

v Procedimientos de salida. Tendrá que haber un juez de hechos por 
cada línea de la parrilla, además será obligatorio un sistema de 
detección de salidas falsas electrónico, con un margen de 15cm entre 
el sistema electrónico y el vehículo. El uso de la cámara para 
registrar las salidas es obligatorio. 

v Cronometraje. El sistema de cronometraje será electrónico 
(transponders) y a la centésima de segundo. 

v Bandera negra. Se mostrará durante 2 vueltas de forma conjunta con 
el número de competición del afectado. La razón de mostrar la 
bandera negra o la negra/blanca, deberá ser confirmada por escrito 
del Director de Carrera (igual que en RX). 

v Golpes/contactos después de la señal de llegada. Podrán ser 
sancionados por los CCDD en las mismas condiciones que los 
ocurridos durante la competición (igual que en RX). 

v Parque cerrado. Sólo los vehículos que hayan participado en las 
finales deben dirigirse/llevarse al parque cerrado de forma inmediata, 
excepto los que no hayan completado la carrera (igual que en RX). 

 
 
 
LA “JOKER LAP” EN EL CAMPEONATO DE EUROPA DE RX. 
CONSIDERACIONES Y POSIBILIDADES DE APLICAR EN EL 
AUTOCROSS. 
 
v En una de las vueltas de las mangas y las finales el participante debe 

realizar un recorrido paralelo a una de las curvas del circuito. Este 
recorrido debe comportar que el tiempo por vuelta completa se 
incremente, como mínimo, en 2 segundos. 

v En cada manga y finales, cada participante deberá pasar 
obligatoriamente durante una vuelta por el recorrido “joker lap”.  

v No pasar por la “joker lap” durante las mangas comportará una 
penalización de 30 sgs. 

v  No pasar por la “joker lap” durante las finales comportará una 
penalización que supondrá quedar clasificado en último lugar –por 
delante de los no salidos, en su caso-. Si hay varios en este caso, se 
clasificarán según el orden de la clasificación que estableció la parrilla 
de salida. 

v Pasar más de una vez por la “joker lap” –tanto en mangas como en 
finales-, podrá ser objeto de una penalización a criterio de los CCDD. 

v Al final del recorrido “joker lap” y en el momento que se une con el 
trazado normal, siempre y en todos los casos tendrán prioridad los 
vehículos que circulen por la pista principal. 
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SISTEMA DE ENTRENAMIENTOS PARA TEMPORADA 2012 

 

 

1.- NECESIDADES 

Vistas las clasificaciones de entrenamientos durante los meetings de 
esta temporada y las anteriores, resulta muy complicado mantener 
una igualdad en todas las series de entrenamientos, principalmente 
en la categoría Car-Cross. 

En las reuniones de pilotos de ésta última temporada, uno de los 
temas más candentes fue los entrenamientos, de ella salió la nueva 
propuesta para realizar los entrenamientos. 

 

2.- OBJETIVOS 

Intentar conseguir unas condiciones de pista más homogéneas. 

Dar una segunda oportunidad a pilotos que se hayan encontrado con 
una pista en condiciones difíciles de conducción o bien hayan tenido 
problemas técnicos en su serie. 

Evitar las diferencias que se producían entre algunas series de 
entrenamientos de la misma categoría. 

 

3.- REGLAMENTACIÓN 

Art. 14.3.5  

El orden de salida de los Entrenamientos Oficiales y de las Mangas 
Clasificatorias será según indica el Reglamento Particular de la 
Prueba. Como norma general será el siguiente: Car Cross y Divisiones 
II-A, II,  I y  III… …Los Comisarios Deportivos podrán modificar este 
orden si lo estiman oportuno según las necesidades de la prueba.  

   

Art. 14.12 Entrenamientos oficiales 

14.12.1.   Todos los participantes autorizados a 
tomar la salida, deberán participar como mínimo en una de las 
dos sesiones programadas de entrenamientos oficiales 
cronometrados. En cada serie se admitirán un mínimo de 4 y un 
máximo de 10 vehículos en pista. La serie se dará por finalizada 
en el momento que cualquier vehículo de la misma haya 
completado las 4 vueltas. 



 

 

14.12.2. La forma de salida de los Entrenamientos Oficiales, 
será individual y la composición de las series, se efectuará de la 
siguiente manera:  

a) En la primera sesión, los primeros clasificados en el 
Campeonato / Copa  de España para cada División, deberán 
disputar los entrenamientos en la misma serie. En el caso de 
la primera carrera, se tendrá en cuenta la clasificación del año 
anterior. De disputarse más de una serie, ésta deberá 
disputarse en primer lugar. 

b) En la segunda sesión se mantendrá el orden de las series, 
invirtiendo el orden de salida de los participantes dentro de las 
mismas. 

14.12.3. A efectos de obtener un lugar en la parrilla 
de la 1ª  Manga Clasificatoria, se tendrá en cuenta el tiempo de 
la vuelta más rápida que haya realizado el participante en 
cualquiera de las dos sesiones de los Entrenamientos Oficiales. 
En caso de empate, se tendrá en cuenta el tiempo de la 2ª mejor 
vuelta, y así sucesivamente.  

14.12.4. Los Comisarios Deportivos podrán 
autorizar la salida en las Mangas Clasificatorias a un participante 
que no haya realizado los Entrenamientos Oficiales por causas 
justificadas de fuerza mayor, aunque deberá ser indispensable 
que este participante haya realizado las verificaciones dentro del 
plazo establecido y que haya sido admitido a tomar la salida por 
los Comisarios Deportivos. En este caso, se considerará a este 
participante como el último clasificado de los entrenamientos 
oficiales con un tiempo incrementado en 10 segundos al peor 
clasificado de su División. 

14.12.5. Si un participante inicia los entrenamientos oficiales, 
pero no termina la primera vuelta en ninguna de las dos sesiones 
(careciendo de tiempo de vuelta rápida), se le asignará el peor 
tiempo de su División, incrementado en 5 segundos. 

14.12.6. En el caso de un circuito en el que se celebre por 
primera vez una prueba puntuable para el  Campeonato de 
España,  o haga más de 3 años que no se haya celebrado 
ninguna o se haya efectuado alguna modificación del trazado 
susceptible de nueva homologación, a criterio de las Comisiones 
de Seguridad y de Off Road, será obligatorio programar por parte 
del Organizador Entrenamientos Oficiales NO cronometrados,  
antes de los Entrenamientos Oficiales Cronometrados. Estos 
Entrenamientos tendrán el carácter de no obligatorios para los 
pilotos.  



 

 

4.- RESUMEN 

 

Cada piloto efectuará dos series de entrenamientos de 4 vueltas, una 
primera vuelta de lanzamiento, las dos siguientes cronometradas más 
una última vuelta de desaceleración para entrar a boxes. 

 

En la primera serie, tomaran la salida los pilotos prioritarios, es decir, 
los primeros clasificados del Campeonato. 

 

El orden para realizar las segundas series será el mismo que para la 
primera serie, aunque se invertirá el orden de salida de los pilotos en 
la misma serie. 

 

5.- PROGRAMA HORARIO 

A continuación, un ejemplo de programa horario tipo, de la 
temporada 2011, con series de entrenamientos de 8 minutos. 

8 minutos         
Entrenamientos Div.III serie A 15:00:00   0:10:00 
2 SERIES (20 vehículos) serie B 15:10:00     
      0:10:00   
Entrenamientos Div.CAR-
CROSS serie A 15:30:00     
6 SERIES (60 vehículos) serie B 15:40:00     
  serie C 15:50:00     
  serie D 16:00:00     
  serie E 16:10:00     
  serie F 16:20:00     
      0:10:00   
Entrenamientos Div.II-A serie A 16:40:00     
3 SERIES (30 vehículos) serie B 16:50:00     
  serie C 17:00:00     
      0:10:00   
Entrenamientos Div.II serie A 17:20:00     
2 SERIES (20 vehículos) serie B 17:30:00     
      0:10:00   
Entrenamientos Div.I serie A 17:50:00     
2 SERIES (20 vehículos) serie B 18:00:00     
      0:10:00   
Inicio de Clasificatoria   18:20:00     

 



 

 



 

 

Seguidamente, un ejemplo de programa horario tipo, para la 
temporada 2011, con 2 series de entrenamientos de 4 vueltas. 

4 vueltas (1 lanzamiento + 2 rápidas+ desaceleración)     
Entrenamientos 1 Div.III serie A 14:00:00   0:06:00 
2 SERIES serie B 14:06:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 1 Div.CAR-CROSS serie A 14:17:00     
6 SERIES serie B 14:23:00     
  serie C 14:29:00     
  serie D 14:35:00     
  serie E 14:41:00     
  serie F 14:47:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 1 Div.II-A serie A 14:58:00     
3 SERIES serie B 15:08:00     
  serie C 15:18:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 1 Div.II serie A 15:29:00     
2 SERIES serie B 15:35:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 1 Div.I serie A 15:46:00     
2 SERIES serie B 15:52:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 2 Div.III serie A 16:03:00     
2 SERIES serie B 16:09:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 2 Div.CAR-CROSS serie A 16:20:00     
6 SERIES serie B 16:26:00     
  serie C 16:32:00     
  serie D 16:38:00     
  serie E 16:44:00     
  serie F 16:50:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 2 Div.II-A serie A 17:01:00     
3 SERIES serie B 17:07:00     
  serie C 17:17:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 2 Div.II serie A 17:28:00     
2 SERIES serie B 17:34:00     
      0:05:00   
Entrenamientos 2 Div.I serie A 17:45:00     
2 SERIES serie B 17:51:00     
Inicio de Clasificatoria   18:07:00     
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JUECES DE HECHOS, JEFES DE PUESTO Y OFICIALES DE 
PUESTO 
 
Preambulo: 
 En la disciplina de Autocross y basandonos en la 
Reglamentación vigente, es muy fácil, si no estudiamos 
detenidamente las particularidades del trabajo y las funciones a 
desarrollar por cada uno de los oficiales nombrados para efectuar 
estas labores, que podamos llegar a la conclusión de que sus 
funciones se solapan y de que con la implantacion de la figura del 
Juez de hecho, el resto de los oficiales presentes en Pista pierden su 
condición de controladores de la carrera. 
 Por ello y basandonos en las premisas anteriores vamos a 
proceder a desgranar las funciones de cada uno de ellos intentando 
aportar un poco de luz y abriendo en cierta manera el abanico de 
psoibilidades de actuación de cada uno de ellos. 
 
 Procederemos por lo tanto a dividir la ponencia en diferentes 
apartados: 
 
 a) Formacion y titulacion especifica para cada una de las 
funciones a desempeñar 
 
 b) Ámbito competencial de cada uno de los rangos. 
 
 c) Funciones a desarrollar en cada uno de los puestos 
asignados. 



 

 

Formacion y titulacion especifica para cada una de las 
funciones a desempeñar 

  
 
De menor a mayor rango y sin que ello suponga un menoscabo, ni 
una falta de respeto hacia el trabajo y la competencia de los Oficiales 
Colegiados poseedores de cualquier tipo de licencia, y por lotanto 
habilitados  y capacitados para ejercer las funciones que le son 
propias en inherentes al tipo de licencia que poseen, es fácilmente 
entendible que en un escalafón incluido dentro de un organigrama de 
trabajo, haya oficiales cuyas funciones queden supeditadas al vito 
bueno o a la supervisión de otros situados en un escalón superior del 
organigrama. 
 
 
Por lo tanto y en primer lugar, nos referiremos a la base de la 
pirámide, por así decirlo, donde nos vamos a encontrar a los 
Oficiales de Ruta, o Comisarios señaladores, u Oficiales de 
Puesto, emplead el término que más os convenza. 
¿Quienes van a ocupar este puesto? Independientemente que la 
experiencia es un grado y que para desarrollar el trabajo 
correspondiente a esta encomienda, se necesitan unas cuantas 
carreras de rodadura, el oficial “Tan sólo” necesita estar en posesión 
de un licencia OD, y a partir de ahí cualquier oficial en posesión de 
cualquier tipo de licencia, (excepto evidentemente OC y OB, a los 
cuales yo descartaría por su especialización), puede realizar estas 
funciones. 
 
 
En segundo lugar, nos encontraremos con el Jefe de Puesto. Damos 
por hecho de que nos encontramos ante un Oficial con un cierto 
grado de experiencia, curtido ya en multiples actuaciones en la 
especialidad, gran conocedor del circuito y que además goza de la 
confianza del equipo de Dirección de Carrera. En este caso, nos 
encontramos en la misma situacion que en el supuesto anterior, 
licencia “OD” por reglamentación, si pudieramos colocar ahí en ese 
puesto un JDA, o un DC, (que por el mero hecho de estar en posesión 
de esta licencia, no garantizan una mayor competencia ni 
responsabilidad con respecto a un OD experimentado), miel sobre 
hojuelas. 
 
 
 
 



 

 

Tercer peldaño de la pirámide, el Juez de Hechos. Basandonos en la 
actual reglamentacion deportiva del Campeonato de España de 
Autocross, sobre esta figura recae en una gran parte la 
responsabilidad de que las carreras, se desarrollen con la máxima 
deportividad y limpieza posible. Se necesita oficial experimentado, 
con amplia y dilatada trayectoria y solidos conocimientos de la 
especialidad y de la reglamentacion deportiva en general. 
En el Seminario del 2010, escasamente hace un año, en el transcurso 
de una ponencia especifica sobre el Juez de hechos, se abogaba por 
la conveniencia de que esta función fuese desempeñada por un 
licenciado DC o CD, preferiblemente el primero; asimismo se 
solicitaba desde este misma mesa un esfuerzo a las entidades 
organizadoras para que estos oficiales fuesen nombrados con cierto 
cuidado, buscando siempre una solida experiencia y formacion, y en 
la medida de lo posible, provenientes de la especialidad de Autocross, 
o en todo caso de circuitos. 
No hay mas que echar una ojeadita a los reglamentos particulares del 
año pasado, para darse cuenta de que solo en contados casos se 
trató de cumplir con esta recomendación. 
 
 

 Ámbito competencial de cada uno de los rangos. 
 
 

Empezaremos por lo más fácil, Oficiales de ruta, de puesto o 
señaladores, sus funciones vienen claramente determinadas en el 
CDI, y cada uno de ellos las sabe y las aplica en consecuencia. Ver, 
señalar, proteger y ayudar, así como servir de soporte al Jefe de 
Puesto actuando siempre a las ordenes de este, y siendo este el 
enlace con Direccion de Carrera del Sector del circuito asignado al 
puesto en concreto. 
Jefe de Puesto, además de las señaladas arriba, de dirigir y coordinar 
al equipo del Puesto que le ha sido asignado , será el enlace con 
Dirección de Carrera, informará de toda cuanta incidencia acontezca 
en su área asignada, sea del tipo que sea; elevando los Informes del 
Puesto al director de Carrera consignado en ellos todo cuanto 
incidente sea digno de mencion, con el mayor lujo de detalles. 
 
Jueces de Hechos: tendrán asignada una zona del circuito, que 
denominaremos sector, y su responsabilidad será el de hacer un 
seguimiento de la carrera en el área asignada a su supervisión, no 
teniendo otra función específica que esta. Sus informes serán 
complementarios e independientes del que los puestos puedan emitir, 
y/o en su caso podrá, concordar o diferir, de los mismos. Serán los 



 

 

Comisarios Deportivos los que deberán dar validez y credibilidad a 
unos y a otros. 
En ningun caso la función del Juez de hechos debe suplantar el 
trabajo de los responsables de Puesto, y el trabajo de estos últimos 
significará siempre un complemento del informe efectuado por el Juez 
de hechos. 
 
 
 Funciones a desarrollar en cada uno de los puestos asignados. 

 
 

Puesto de Control.:              Vigilancia 
         Señalización 
         Protección 
         Intervención      
 
Jefe de Puesto.:       Dirección 
         Coordinación 
         Enlace 
         Información 
 
Juez de Hechos.:       Información 
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Ponente: Jesús Baquero 
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DRIVE THROUGH EN AUTOCROS. 
RESUMEN TEMPORADA 2011 

 
 
 
 
 

 
Ponente: Toni Castillón 



 

 

DRIVE THROUGH EN AUTOCRÓS. RESUMEN TEMPORADA 2011. 
 
 
1.- APARICIÓN DEL DRIVE THROUGH. 
 
Surge la necesidad de la aplicación de penalizaciones en carrera, 
debido al desarrollo de algunas carreras altamente competidas, con 
incidentes entre algunos participantes. 
 
La poca influencia que supone mostrar una bandera de pre-aviso, 
para el piloto, que únicamente supone una advertencia y la excesiva 
penalización que supone una bandera negra, que implica la 
eliminación de la carrera. Se abre la puerta para introducir un nuevo 
tipo de penalización en nuestra especialidad. 
 
El Drive Through, aparece tras diferentes peticiones de 
organizadores, oficiales y pilotos, sobre la voluntad de tener carreras 
más limpias y deportivas. 
 
2.- ESCALONADO DE SANCIONES 
 
Des de un punto de vista inicial, se propuso que el escalonado de 
sanciones, incluyera el Drive-through, con anterioridad a la bandera 
de Pre-aviso. 
 
A lo largo de la temporada, se ha apreciado que era aconsejable, 
invertir el escalonado de sanciones entre la bandera de pre-aviso y el 
drive-through. 
 
Ya que en primer lugar, se realiza un advertimiento al piloto infractor, 
si la acción cometida no supone un beneficio para éste. 
Posteriormente, si un mismo piloto comete otra infracción, o la 
primera acción supone un beneficio para el piloto infractor, se le 
mostraría un Drive-Through. Así pues, si el piloto comete un 
infracción grave, se le mostraría la bandera negra.   
 
 
3.- REGLAMENTACIÓN (R.D.C.E.A. 2012) 
 

Art. 20.1.3.  DRIVE THROUGH 

En caso de que un piloto cometa alguna infracción al 
reglamento durante el transcurso de la prueba y la gravedad de 
la infracción no sea suficiente para mostrar la bandera negra, 



 

 

los Comisarios Deportivos podrán imponer, además de las 
penalizaciones descritas en el C.D.I., un DRIVE THROUGH.  

El procedimiento de aplicación de dicha sanción es el siguiente:  

Los Comisarios Deportivos indicarán a Dirección de Carrera que 
se señalice mediante un cartel de fondo negro en el que se 
muestre el número del vehículo y la penalización impuesta. 

 

  

 

 

 

 

Dadas las peculiaridades de esta especialidad, esta sanción 
consistirá en la aplicación directa de una penalización consistente 
en: 

. Entrenamientos Oficiales: Anulación mejor tiempo 

. Mangas Clasificatoria: La adición de 3 puntos en la Serie que 
corresponda. 

. Finales: Penalización en tiempo que suponga la pérdida de 3 
puestos. 

Cualquiera de estas penalizaciones será inapelable y de efecto 
inmediato de acuerdo con lo establecido en el artículo 152 del 
C.D.I. 

El Comité Organizador de cada prueba nombrará tantos Jueces 
de Hechos como sea necesario para asegurar un correcto 
seguimiento de todos los participantes a lo largo de todo el 
circuito y deberán situarse en lugares estratégicos convenidos 
previamente con el Director de Carrera y/o Competición. 

 Estos Jueces de Hechos deberán figurar en el Reglamento 
Particular de la Prueba y su número estará consensuado con la 
R.F.E. de A. y actuarán conforme al artículo 149 del CDI. 

 En caso de imposibilidad de mostrar la penalización mediante las 
pancartas del artículo anterior por estar la Manga en las últimas 
5 vueltas, o por cualquier motivo de fuerza mayor, la 
penalización se impondrá igualmente y se publicará en el Tablón 
de Avisos de la prueba. 

 

DRIVE  
THROUGH 
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NOTA:  

Como se ha podido apreciar se ha modificado el tipo de sanción, que 
provoca un D.T. cuando se muestra en una Final, debido a la 
disparidad que supone para una categoría respecto a otras. 
 
4.- JUEZ DE HECHOS 
 
La aparición de la figura del juez de hechos, ha provocado un mejor 
desarrollo de las pruebas. 
 
La función del Juez de Hechos, en líneas generales es la de velar por 
la limpieza en las pruebas, así como la de informar, verbalmente y 
por escrito, de cualquier incidente acaecido durante la disputa de 
éstas, actuando siempre de acuerdo con el artículo 149 del C.D.I. 
 
El Juez de Hechos debe ser un oficial en posesión de licencia DC/CD, 
con experiencia en la especialidad. 
 
Sus funciones serán: 

• El seguimiento exhaustivo de los participantes en la zona que 
se le haya asignado, de mutuo acuerdo entre Director de 
Carrera y Director de Competición. 

• Informar verbalmente a Dirección de Carrera, Director de 
Competición y Comisarios Deportivos, sobre los incidentes que 
se puedan producir. 

• Emitir los Informes de puesto, describiendo exactamente los 
hechos acaecidos, al finalizar la serie, lo más rápido posible. 

 
Exclusiones en las funciones del Juez de Hechos 

• NO se encargan de la señalización, en caso de incidente. 
• NO toman decisiones, siempre se deben consensuar con 

Dirección de Carrera. 
• NO actúan en caso de incidente, salvo que haya situación de 

riesgo que requiera su intervención. 
 
El número de Jueces de Hechos que se deben establecer, viene dado 
por diferentes factores, siempre de común acuerdo entre Organizador 
y la RFEdA: 

• En función de las características de cada Circuito. 
• La visibilidad de la pista des del Puesto de Dirección de Carrera 
• En función de los Informes de Observación de temporadas 

anteriores. 
 
 



 

 

5.- APLICACIÓN D.T. EN LA TEMPORADA 2011 
 
MOTORLAND 
 
Dorsal División Serie Penalización 

99 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
15 Div. II 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
10 Div. I 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
38 Div. II-A Final B Drive Through – 30 seg. 
39 Div. II-A Final B Drive Through – 30 seg. 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
MOTORLAND

DIV.I
20%

DIV.II
20%

DIV.II-A
40%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
20%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
MOTORLAND

1º MANGA
20%

2º MANGA
40%

FINAL B
40%

FINAL A
0%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 



 

 

LLEIDA 
 
Dorsal División Serie Penalización 

53 Div. II-A 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
42 Div. II-A 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
74 Car-Cross Final B Drive Through – 30 seg. 
99 Div. I Final A Drive Through – 30 seg. 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
LLEIDA

DIV.I
25%

DIV.II
0%

DIV.II-A
50%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
25%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
LLEIDA

1º MANGA
0%

2º MANGA
50%

FINAL B
25%

FINAL A
25%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 



 

 

ARA LLEIDA 
 
Dorsal División Serie Penalización 

29 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
76 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
88 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
84 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
9 Div. II-A 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
8 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
53 Div. II-A 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
12 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 
99 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 
4 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 
24 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 
18 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
MOLLERUSSADIV.I

0%

DIV.II
0%

DIV.II-A
17%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
83%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
MOLLERUSSA

1º MANGA
41%

2º MANGA
17%

FINAL B
0%

FINAL A
42%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 



 

 

CARBALLO 
 
Dorsal División Serie Penalización 

9 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
7 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
76 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
69 Div. II-A 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
93 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
4 Car-Cross Final B Drive Through – 30 seg. 
28 Car-Cross Final B Drive Through – 30 seg. 
21 Car-Cross Final B  Drive Through – 30 seg. 
9 Div. II-A Final A Drive Through – 30 seg. 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
CARBALLODIV.I

0%

DIV.II
0%

DIV.II-A
22%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
78%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
CARBALLO

1º MANGA
22%

2º MANGA
34%

FINAL B
33%

FINAL A
11%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 



 

 

 
ARTEIXO 
 
Dorsal División Serie Penalización 

8 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
1 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
59 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
7 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
11 Car-Cross 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
81 Div. II-A 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
15 Div. II 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
69 Div. II-A 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
74 Div. II-A 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
19 Car-Cross Final A Drive Through – 30 seg. 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
ARTEIXO

DIV.I
0%

DIV.II
10%

DIV.II-A
30%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
60%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
ARTEIXO

1º MANGA
80%

2º MANGA
10%

FINAL B
0%

FINAL A
10%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 



 

 

MIRANDA 
 
Dorsal División Serie Penalización 

12 Div. I 1º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
11 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
4 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 
93 Car-Cross 2º Manga Clas. Drive Through – 3 Puntos 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
MIRANDA DE EBRO

DIV.I
25%

DIV.II
0%

DIV.II-A
0%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
75%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
MIRANDA DE EBRO

1º MANGA
25%

2º MANGA
75%

FINAL B
0%

FINAL A
0%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 

 



 

 

RESUMEN TEMPORADA 
 

División D.T.  Serie D.T. 
Div. I 3  1º Manga Clas. 17 
Div. II 2  2º Manga Clas. 18 

Div. II-A 11  FINAL B 6 
Div. III 0  FINAL A 8 

Car-Cross 28    
TOTAL 44   44 

 

DRIVE THROUGH POR DIVISIONES
TEMPORADA 2011

DIV.I
7%

DIV.II
5%

DIV.II-A
25%

DIV.III
0%

CAR-CROSS
63%

DIV.I DIV.II DIV.II-A DIV.III CAR-CROSS
 

DRIVE THROUGH SEGÚN SERIE
TEMPORADA 2011

1º MANGA
38%

2º MANGA
30%

FINAL B
14%

FINAL A
18%

1º MANGA 2º MANGA FINAL B FINAL A
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CLASIFICACIÓN CAMPEONATO 
TURISMOS 

 
 
 
 
 

 
Ponente:  D. Ana Pérez 

D. Toni Castillón 



 

 

CLASIFICACIÓN CAMPEONATO DE TURISMOS 2011 CON 
NUEVO SISTEMA 
 
 
1.- Necesidades 
 
Surge la idea de realizar un cambio en el sistema de puntuación del 
Campeonato de España de Turismos, después de varias 
observaciones de pilotos y organizadores, respecto a las condiciones 
que se encontraban las diferentes divisiones en las Finales. 
 
Mantener las mismas condiciones de la pista a lo largo de las tres 
finales de turismos es complicado. 
 
2.- Objetivos 
 
Se quiere fomentar la competencia entre todas las categorías 
puntuables para el Campeonato de Turismos. 
 
Evitar que las condiciones de la pista influyan tan determinantemente 
para la Clasificación del Campeonato de Turismos. 
 
3.- Reglamentación 
 

Art. 5) ATRIBUCIÓN DE PUNTOS 

5.1. 

 1. En cada prueba puntuable se establecerá una clasificación 

final para cada una de las Divisiones (Div I, II, II-A, III y Car Cross) 

con los participantes con licencia “E” y licencias provenientes de 

países con convenio con la R.F.E. de A., a los que serán otorgados los 

siguientes puntos: 

1º 20 6º 10 11º 5 

2º 17 7º 9 12º 4 

3º 15 8º 8 13º 3 

4º 13 9º 7 14º 2 

5º 11 10º 6 15º 1 



 

 

 2. Si dos o tres Divisiones disputan la final conjuntamente, se 

establecerá una clasificación final para cada una. 

 

5.2.  En cada manga clasificatoria, se otorgarán puntos a los tres 

primeros clasificados de cada División: 

PUNTOS EN ENTRENAMIENTOS OFICIALES Y MANGAS 

CLASIFICATORIAS MANGAS CLASIF. ENTRENOS 

 MANGAS 

CLASIF. ENTRENOS 

1º 3 1 

2º 2  

3º 1  

 

5.3.  El resultado de sumar los puntos obtenidos en la Final A (art. 

5.1.1), los obtenidos en las Mangas Clasificatorias y entrenamientos 

(art. 5.2), determinará la puntuación total de aplicación en cada 

prueba celebrada, para decidir el vencedor de la Copa de España en 

cada una de las Divisiones y el Campeón de España de Car Cross. 

5.4.  En el caso de que un participante no se hubiera clasificado para 

disputar la Final, pero hubiera obtenido  puntos en alguna de las 

Mangas Clasificatorias, estos serán tomados en cuenta como 

resultado de aplicación para la Copa de España por Divisiones y el 

Campeonato de Car Cross. 

5.5.  A fin de decidir la puntuación que se otorgará a cada 

participante para decidir el Campeón de España de Turismos, se 

establecerá una clasificación de la siguiente manera: 



 

 

  - Clasificación por tiempos realizados en la Final A, a 

igualdad de vueltas, de los vehículos de la División I, de la División II 

y División II-A, conjuntamente. 

  - Clasificación por posición de la Final A en cada una de 

las Divisiones 

 La suma de las puntuaciones obtenidas (según al artículo 5.1.1) 

en los dos apartados anteriores, determinará  la puntuación a aplicar 

a la clasificación definitiva para el Campeonato. 

5.6.  Si por causas de fuerza mayor o por aplicación del artículo 

14.16 del Reglamento Deportivo del Campeonato de España de 

Autocross (interrupción de la carrera), no coinciden el número de 

vueltas de la final entre los  vehículos de las Divisiones I, II y II-A no 

se otorgarán puntos para el Campeonato de España de Turismos. 

5.7.  Si por causas de fuerza mayor debe suspenderse una carrera 

sin haberla terminado, se seguirá el criterio siguiente: 

 Si solamente se ha efectuado los entrenos, se considerará como 

no realizada. 

 Si solamente se ha efectuado una manga clasificatoria, se 

otorgará el 25 % de los puntos previstos según el artículo 5.1, de 

acuerdo a la clasificación de la manga, para cada una de las 

Divisiones. 

 Si se han realizado las dos mangas clasificatorias, se otorgará el 

50 % de los puntos previstos en el artículo 5.1, de acuerdo a la 

clasificación conjunta de las dos Mangas, para cada una de las 

Divisiones. 

 Si resulta imposible efectuar alguna clasificación conjunta de las 

Divisiones I, II y II-A por no disputarse alguna de ellas, la carrera se 



 

 

considerará como no efectuada a efectos de puntuación para el 

Campeonato de España. 

5.8.  En caso de que disputen la carrera conjuntamente las 

Divisiones I y II o II y II-A, según lo previsto en el artículo 14.4, 

deberán confeccionarse igualmente las clasificaciones por cada 

División a fin de obtener la puntuación correspondiente, tanto en las 

Mangas Clasificatorias, como en las Finales. 

5.9.  El participante que por cualquier motivo se les excluya de la 

prueba, perderá el derecho a tener los puntos  obtenidos en las 

mangas clasificatorias, reclasificando a los demás participantes. 

 

4. Resultados temporada 2011 



 

 

Clasificaciones División I Motorland 

 

 
 
Clasificaciones División II Motorland 
 

 



 

 

Clasificaciones División II-A Motorland 
 

 



 

 

Clasificaciones División I Lleida 

 
 

 
 
 
Clasificaciones División II Lleida 
 

 
 



 

 

Clasificaciones División II-A Lleida 

  



 

 

Clasificaciones División I Mollerussa 
 

 
 

Clasificaciones División II Mollerussa 
 

 



 

 

Clasificaciones División II-A Mollerussa 
 



 

 

Clasificaciones División I Carballo 
 

 

 
 
 
 
Clasificaciones División II Carballo 
 

 



 

 

Clasificaciones División II-A Carballo 
 

 
 



 

 

Clasificaciones División I Arteixo 

 
 
 

 
 
Clasificaciones División II Arteixo 

 
 

 



 

 

Clasificaciones División II-A Arteixo 

 
 
 



 

 

Clasificaciones División I Miranda 

                           
 

 

 
 
Clasificaciones División II Miranda 
 

                           
 

 



 

 

Clasificaciones División II-A Miranda 

                           
 

 



 

 

5.- Clasificación Campeonato de España de Turismos temporada 2011 
 
  MOTORLAND LLEIDA ARA LLEIDA CARBALLO ARTEIXO MIRANDA 
  PILOTO Clas. Conjunta Clas. Conjunta Clas. Conjunta Clas. Conjunta Clas. Conjunta Clas. Conjunta 

TOTAL 

1º PERFECTO CALVIÑO 20 8 20 17 11 20 96 
2º VICTOR ALVAREZ 15 17 13 0 0 9 54 
3º JESÚS M LLORENTE 0 15 0 8 13 17 53 
4º JOAN SALICHS 8 11 6 7 3 0 35 
5º TONI CÁNOVAS 11 0 0 0 7 15 33 
6º MANEL FUGARDO 13 20 0 0 0 0 33 
7º JOSE IGNACIO PINEDO 0 7 11 2 9 3 32 
8º SALVADOR FUGARDO 17 0 15 0 0 0 32 
9º DAVID URBAN 4 0 9 10 2 4 29 

10º DAVID FUGARDO 10 0 17 0 0 0 27 
11º ANGEL PÉREZ 0 3 8 13 0 2 26 
12º JOSÉ MARTORELL 0 2 10 11 0 1 24 
13º ALBERTO ENRIQUEZ 0 5 2 4 0 10 21 
14º ROBERTO NIETO 0 6 1 0 0 13 20 
15º JOSEP PRIMS 2 0 0 0 5 11 18 
16º IVAN POSADO 0 1 4 3 4 5 17 
17º FCO.JAVIER CRESPI 7 4 0 0 0 6 17 
18º PAU SAMPOL 0 0 0 6 0 0 6 
19º JULIO SOTELO 0 0 5 0 0 0 5 
20º JAVIER GÓMEZ 0 0 0 5 0 0 5 
21º JOSE A. PIÑERA 0 0 0 0 0 0 0 
22º DAVID SÁNCHEZ 0 0 0 0 0 0 0 

 



 

 

 
6.- Clasificación Campeonato de Turismos según sistema de 2012 
 
  MOTORLAND LLEIDA ARA LLEIDA CARBALLO ARTEIXO MIRANDA 
  PILOTO C.C. C.D TOT C.C. C.D TOT C.C. C.D TOT C.C. C.D TOT C.C. C.D TOT C.C. C.D TOT 

TOTAL

1º PERFECTO CALVIÑO 20     8     20     17     11     20       
2º VICTOR ALVAREZ 15     17     13     0     0     9       
3º ANGEL PÉREZ 0     3     8     13     0     2       
4º JESÚS M LLORENTE 0     15     0     8     13     17       
5º JOAN SALICHS 8     11     6     7     3     0       
6º DAVID URBAN 4     0     9     10     2     4       
7º TONI CÁNOVAS 11     0     0     0     7     15       
8º JOSÉ MARTORELL 0     2     10     11     0     1       
9º IVAN POSADO 0     1     4     3     4     5       

10º JOSE IGNACIO PINEDO 0     7     11     2     9     3       
11º MANEL FUGARDO 13     20     0     0     0     0       
12º SALVADOR FUGARDO 17     0     15     0     0     0       
13º ROBERTO NIETO 0     6     1     0     0     13       
14º DAVID FUGARDO 10     0     17     0     0             
15º FCO.JAVIER CRESPI 7     4     0     0     0     6       
16º ALBERTO ENRIQUEZ 0     5     2     4     0     10       
17º JOSEP PRIMS 2     0     0     0     5     11       
18º PAU SAMPOL 0     0     0     6     0     0       
19º JULIO SOTELO 0     0     5     0     0     0       
20º JAVIER GÓMEZ 0     0     0     5     0     0       
21º JOSE A. PIÑERA 0     0     0     0     0     0       
22º DAVID SÁNCHEZ 0     0     0     0     0     0       
23º                                         
24º                                         
25º                                         



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CASOS PRÀCTICOS 
 

 
 
 
 

 
Ponente: Toni Castillón 



 

 

CASOS PRÁCTICOS 
 
 
 
CASO 1 
 
Se realiza una carrera de Div.II, compuesta por unos entrenamientos, 
dos mangas clasificatorias y queremos saber com quedan clasificados 
para la Final, tenemos los siguientes datos: 
 
Resultados de los entrenamientos 
 

Piloto Tiempo 
A 48.543 
C 48.894 
F 49.081 
B 49.672 
D 49.691 
E 51.843 
G 54.932 

 
Resultados de la primera Manga Clasificatoria 
 

Posición Piloto Vueltas Puntos Puntos tras 
penalizar 

1 B 10   
2 A 10   
3 F 10   
4 D 10   
5 E 10   
6 G 9   
7 C 2   

 
Durante el transcurso de esta manga, ha habido varias incidencias: 

- El participante B ha realizado una salida falsa. 
- El participante F, se penaliza con un Drive Through, por 

conducción antideportiva, contra el participante C. 
 



 

 

Resultados de la segunda Manga Clasificatoria 
 

Posición Piloto Vueltas Puntos Puntos tras 
penalizar 

1 A 10   
2 B 10   
3 F 10   
4 C 10   
5 D 10   
6 E 0   
7 G 0   

 
Durante el transcurso de esta manga, ha habido varias incidencias: 

- El participante G no ha tomado la salida, habiendo avisado 
de su no presencia en la manga por avería mecánica. 

- El participante E, se penaliza con un Drive Through, por 
conducción antideportiva, contra el participante D. 

- El participante D, no acaba la primera vuelta. 
 
 
Resultados de la primera y segunda Manga Clasificatoria 
 

Posición Piloto Puntos 1º 
Clasif. 

Puntos 2º 
Clasif. 

Puntos 1º y 
2º Clasif. 

1 A 10   
2 B 10   
3 F 10   
4 C 10   
5 D 10   
6 E 0   
7 G 0   

 
 



 

 

Confección de la Parrilla de salida para la Final A 
 
 
POLE 
 

     
     
     
     
     
     
     
 
 
 
 
 


